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RESOLUCIÓN DICIEMBRE 2025 DE AYUDAS CONCEDIDAS EN LA 
CONVOCATORIA ERASMUS+ KA131 SMS OUT SHORT MOBILITY  

 

CONVOCATORIA DE AYUDAS DE MOVILIDAD INTERNACIONAL DIRIGIDAS AL 
ESTUDIANTADO DE LA UNIVERSIDAD DE CÁDIZ, PARA REALIZAR ESTANCIAS 
INTERNACIONALES CON FINES DE ESTUDIOS EN UNIVERSIDADES DE PAÍSES 
PARTICIPANTES DEL PROGRAMA EUROPEO ERASMUS+ KA131 

 

Convocatoria 2025/2026 

En seguimiento del procedimiento establecido por la Resolución UCA/REC18VRI/2025, se procede 
a resolver las solicitudes recibidas hasta el 30 de noviembre de 2025, de acuerdo con los criterios de 
admisión estipulados en la convocatoria, según se detalla en el Anexo I.. 

Las solicitudes pendientes de subsanar deberán corregir o aportar la documentación requerida antes de 
la publicación de la siguiente resolución y, en todo caso, al menos 21 días antes del inicio previsto de la 
movilidad. En caso de no subsanación dentro del plazo estipulado, serán consideradas 
automáticamente como excluidas. 

Las personas seleccionadas podrán ponerse en contacto con la Oficina de Internacionalización a partir 
del día siguiente a la publicación de esta Resolución, con objeto de obtener el convenio de subvención, 
que deberá ser presentado siempre con al menos 21 días de antelación al inicio de la movilidad. Para la 
determinación de este plazo se deberán tener en cuenta los posibles periodos inhábiles, tales como el 
mes de agosto o Navidades. 

El resto de condiciones y procedimientos estipulados en las bases que regulan la presente convocatoria 
son de obligado cumplimiento para todas las personas beneficiarias de una ayuda.  

Contra   esta   Resolución, que pone fin a la vía administrativa, se podrá interponer potestativamente 
recurso de reposición, en el plazo de un mes, a contar desde el día siguiente al de su publicación, de 
conformidad con lo establecido en los artículos 123 y 124 de la Ley 39/2015, de 1 de octubre, del  
Procedimiento Administrativo Común de las Administraciones Públicas, o recurso 
contencioso-administrativo, en el plazo de dos meses, a partir, asimismo, del día siguiente al de su 
publicación, de conformidad con lo dispuesto en el artículo 11.1.a) de la Ley 29/1998, de 13  de  julio,  
reguladora  de  la Jurisdicción Contencioso-administrativa. En caso de interponer un recurso de 
reposición, no se podrá interponer recurso contencioso-administrativo hasta que sea resuelto 
expresamente o se haya producido la desestimación presunta del recurso de reposición interpuesto.  

 

Cádiz, a fecha de la firma y por delegación de firma. 

Resolución UCA/R011REC/2024, de 16 de febrero 

La Vicerrectora de Internacionalización, 

Fdo.: Marcela Iglesias Onofrio 
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ANEXO I 

 

* Solicitudes subsanadas  
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SOLICITUDES SELECCIONADAS 

APELLIDOS, NOMBRE DESTINO FECHA 
INICIO 

CAMACHO DELGADO, MARÍA 
SOLEDAD 

KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

FERNÁNDEZ RODRÍGUEZ, 
MARÍA 

KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

GONZÁLEZ SÁNCHEZ, MARÍA KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 

16/03/2026 

INFANTES FERNÁNDEZ, 
SOLEDAD 

KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

MACÍAS GAMONOSO, JULIA UNIVERSITY OF GDANSK (SEA-EU) (PL 
GDANSK01) - Poland 18/05/2026 

MARTÍNEZ JIMÉNEZ, MARÍA KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

MELLADO CASERO, MACARENA KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

MENOR MORENO, DAVID KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

MONTANERO ROMERO, EVA KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

MUÑOZ FLORES, ANA* UNIVERSITATEA BABES BOLYAI CLUJ 
NAPOCA (RO CLUJNAP01) - Romania 

16/02/2026 

MURIEL CALVENTE, ÁLVARO KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

PALMA REYES, CARLOS RAFAEL KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

ROMERO SÁNCHEZ, MARÍA 
DEL CARMEN 

KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

SAÑUDO IVARS, ALEJANDRA* UNIVERSITATEA BABES BOLYAI CLUJ 
NAPOCA (RO CLUJNAP01) - Romania 

16/02/2026 

URBANO MADERO, MARÍA KATHOLIEKE UNIVERSITEIT LEUVEN 
(B LEUVEN01) - Belgium 16/03/2026 

VELASCO YRIBARREN, SARA UNIVERSITY OF MALTA (SEA-EU) (MT 
MALTA01) - Malta 03/05/2025 
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SOLICITUDES PENDIENTES DE SUBSANAR 

APELLIDOS, 
NOMBRE 

DESTINO FECHA INICIO CAUSA 

ORTEGA RUIZ, 
MARÍA ELENA 

pendiente pendiente Actividad no elegible 

TORDESILLA 
GUALDÁMEZ, 
MARTA MARÍA 

pendiente pendiente Actividad no elegible 

MARTÍ LÓPEZ, 
SOLEDAD 

UNIVERSITY 
COLLEGE DUBLIN 
(IRLDUBLIN02) - 
Ireland 

pendiente Carta de propuesta no 
válida 

 
 

SOLICITUDES RECHAZADAS 

APELLIDOS, NOMBRE DESTINO FECHA INICIO CAUSA 

RIAHI, KHEIRR EDINE UNIVERSITY OF 
MALTA (SEA-EU) 
(MT MALTA01) - Malta 

pendiente No subsanada en plazo 

BUHIGAS PALMA, LUCÍA pendiente pendiente no subsanada en plazo 
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